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PROVINCIA DE CORDOBA
,m.e>

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes cte 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETÍN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse.
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticea
el pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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PRECIOS DE SLISCRIPCION

• 	 EN CORDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un año . 	 .
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PAGO AIADMLAkhi 2..D0
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de Julio de 1924 .
ART/CULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere. del importe total de estos gastos
gon arreglo a lo dispuesto en la regla octava del erL 6.° ie
este Reglamento.
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dls.
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador de
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).
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En la ciudad de Córdoba a diez y
seis de Junio de mil novecientos trein-
ta y dos.—Vísto ante el Tribunal pro-
vincial de lo contencioso-administra-
tivo el precedente recurso interpues-
to por el Abogado don Rafael Mir
de las Heras en representación de
don Antonio Rafael Berengena del
Rey, contra acuerdo del Ayunta-
miento de Villanueva del Rey, fe-
cha veinte de Mayo de mil nove-
cientos treinta y uno declarando nu-
lo el nombramierito hecho anterior-
mente a favor del recurrente del car-
go de Médico titular Inspector de Sa-
nidad de aquella villa, siendo parte
el señor Fiscal de la jurisdicción y
como coadyuvante el Abogado don
Manuel Enríquez Barrios en repre-
sen tación de dicho Ayuntamiento.

Resultando: Que en la Gaceta der
einta de Octubre de mil novecientos
reinta se anuncio la vacante de Me-
lico titular, Inspector municipal deSa
nidad de Villanueva del Rey y el

concurso para p roveerla sin fijar
P relación de méritos y en el plazo
marcado se presentaron once solici-
tudes, entre ellas la de don Antonio
Rafael Berengena y la de don Camilo
Sánchez Cabello, está presentada enla Secretaría del Ayuntamiento por
don J uan M. Aranda Gordillo, y la
omisión permanente en sesión de

de Diciembre de aquel año s acor-

t dar nombrar Médico titular en P ro- y rrespondiente edicto en el BOLETIN ver sobre sus acuerdos cuando hanpiedad e Inspector municipal al con- OFICIAL de la provincia, uniéndose a i creado derechos, Reates Ordenes de
concursante don Antonio Rafael Be- • los autos luego un ejemplar, y se re- 1 nueve de Febrero y treinta y uno de
rengena del Rey por las razones que clamó el expediente gubernativo y co- Diciembre de mil ochocientos setenta
estimó a su juicio determinantes de mo se remitiera solo el referente al y seis y quince de Noviembre de mil
preferencia y en nueve de aquel mis- nombramiento del recurrente y no el ochocientos setenta y nueve, y las
mo mes de Diciembre el nombrado comprensivo de la nulidad del acuer- sentencias del Tribunal Supremo de
tomó posesión del cargo, acordando- do de su nombramiento se reclamó de veintiuno de Marzo de mil ochocien-
se comunicarlo al señor Inspector nuevo a instancia del recurrente ma- tos noventa y tres, veintiuno de Abril
provincial de Sanidad y devoiver los nifestándose por la Alcaldía de Villa- de mil novecientos cuatro, veintinue-
documentos presentados por los de- nueva del Rey en escrito fecha vein- ve de Noviembre de mil novecientos
más concursantes previa su citación ticuatro de Agosto siguiente, que no cinco, diez y nueve de Abril de mil
y en diez y siete de igual mes se hizo había mas expediente a este efecto novecientos trece, once de Noviem-
entrega de la documentación presen- que el acuerdo de la sesión extraorcti- bre de mil novecientos diez y nueve,
tada por el señor Sánchez Cc bello a naria de aquel Ayuntamiento de veinte veintinueve de Septiembre de mil no-
don Juan M. Aranda Gordillo que de Mayo de aquel ario mil novecien- vecientos veintiuno, once, catorce y
como mandatario de aquel los había tos treinta y uno y puestos los ante- diez y siete de Junio,. trece de judo y
presentado al concurso haciéndole cedentes de manifisto a las partes se veintiuno de Diciembre de mil nove-
saber a la vez el resultado del mismo mandó formalizar la demanda, lo que cientos veintiseis, el artículo doscien-
y el nombramiento a favor de don se hizo por el Letrado señor Mir de tos treinta y ocho del referido E st atu-
Antonio Rafael Berengena. 	 las Heras en representación del recu- to y ciento trece del reglamento de

Resultando: Que el Ayuntamiento rrente en escrito presentado en vein- veintitrés de Agosto de mil novecien-
de Villanueva del Rey en sesión cele- ticinco de Septiembre siguiente y en tos veinticuatro y termina suplicando
brada en veinte de Mayo del siguien- el que se sientan como heehos los que que se revoque anulando el a_uer-
te ario, acordó declarar nulo el norn , aparecen del expediente del concurso do impugnado del Ayuntamiento de
bramiento hecho a favor del don An- y ya quedan señalados, como alega- Villanueva del Rey de veinte de Mayo
tonio R. Berengena en tres de Diciem- ciones procesales las determinantes del año mil novecientos treinta y uno
bre del ario anterior y nombrar al de la competencia de esta jurisdicción y en su Ingar dectarar qud don Auto-
otro concursante don Camilo Sánchez y como fundamentos de derecho, la nio R fad Berengena debe ser relate-
Cabello y contra este acuerno el se- necesidad de formación de expedien- grado en su puesto y estimando inde-
ñor Berengena interpuso recurso de te con las debidas garantías para la bida la separación, mandar que se le
reposición y no resuelto dentro del separación de un funcionario munici- abonen los sueldos no percibidos des-
termino interpuso recurso Contencío- pal, artículo doscientos ochenta y de que aquella se acordó =izando
so-administrativo ante este Tribunal ocho del Estatuto municipal, reitera- la vía de apremio y reserváado 

e elen escrito presentado en veinte de ju- do en circular del Ministerio de la derecho de ejercitar las acciones pro-
nio del ario anterior, al que acompa- Gobernación de veinticnatro de Abrtl cedentes para reclamar los daños y1

riaba el traslado del acuerdo recurrí- de mil novecientos treinta y uno, y de- perjuicios causados.
do y el resguardo de haber ínterpues- creto de diez y seis de Junio de igual 	 Resulando: Que el señor Fiscalto el ncurso de reposición y admitida i ario, la imposibilidad en que se en- de li jurisdicción contestó la demaa -
la demanda se mandó
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Enero del año actual en e! que acep-
tando los hechos de la demanda, se-
ñala como fundamento de derecho el
artículo setenta y ocho de la Ley mu-
nicipal que faculta al Ayuntamiento
para conocer de los vicios la nulidad
que pueda tener un expediente para
nombramiento de Médico titular y por
tanto procede dictar sentencia confir-
mando el acuerdo recurrido.

Resultando: Que previo el infor-
me de dos Letrados, el Ayuntamiento
de Villanueva del Rey acordó coadyu-
var con la administración en el recur-
so y otorgar poder al Letrado don
Manuel Enriquez Barrios para que se
personara, como lo hizo en tiempo y
forma y conferido traslado para con-
testar la demanda presentó escrito
con fecha doce de Febrero siguiente,
en el que adicionando los hechos en
aquelia expuestos alega que el con-
curso para proveer la plaza de Médi-
co titular de Villanueva del Rey a que
el recurso se refiere no se ajustó a
los preceptos legales al no fijar pre-
lación de méritos para el nombra-
miento que el concursante señor Sán-
chez Cabello interpuso recurso de re-
posición contra el acuerdo municipal
que resolvió el concurso en siete de
Mayo de mil novecientos treinta y
uno porque hasta el día tres de ese
mes no se le notificó en forma dicho
acuerdo, y la Corporación en su se-
sión de veinte del dicho mes atendién-

dose a las disposiciones del Estatuto
y Reglamentos complementarios re-
puso el acuerdo y nonerro---err—zezerafr
Sánchez Cabello en atención a las
razones por él alegadas y sus méritos
superiores y como fuudamentos lega-
les cita el artíeulo quince del Regla-
mento de procedimientos municipa-
les, en relación con los artículos
treinta y cuatro al treinta y ocho del
de procedimiento económico admi-
nistrativo de veintinueve de juao de
mil novecientos veinte y cuatro, se
señalan los requisitos de las notifica-
ciones y la muna de los hechos sin
las debidas formalidades, como lo
fue la hecha al señor Aranda Gorai-
llo de la resolución del concurso; el
artículo cuarenta y cuatro del R
mento de Sanidad municipal de nue-
ve de Febrero de mil novecientos
veinticinco, el ciento treinta y tres del
Estatuto municipal; el Decreto de
dieciseis de Junio de mil novecientos
treinta y uno que deroga el Estatuto
mnnicipal con la sola excepción del
libro segundo y los títulos quinto y
sexto, capitulados sexto y primero
del libro primero quedando a la vez
restablecida primero al tercero y sex-
to de la Ley municipal y la sentencia
del Tribunal Supremo de treinta y
uno de Enero de mil novecientos once
y termina suplicando se dicte senten-
cia declarando válido el acuerdo re-
currido y por otrosí solicitó el recibi-
miento a prueba y acompañó a la
contestación, certificación expedida
por el Secretrrio del Ayuntamiento
de Villanueva del Rey de la sesión ce-
lebrada en tres de Diciembre de mil
novecientos treinta en la que se nom-
bró Médico titular al señor Bei enge-

na y de la celebrada en veinte de Ma-

yo de mil novecientos treinta y uno
en la que se acordó declarar malo el
nombramiento anterior- y aombrar:

' por ser el único reclamante y reunir
t
t mayores méritos que el señor Beren-
1! gena el señor Sánchez Cabello.
i Resultando: Que recibido el plei-

to a prueba se propuso por el coad-
I yuvante el cotejo de las certificado-

1 
nes aportadas y se denegó su prácti-
ca por innecesaria dado que si legiti-
midad no se habia impugnado y pe-
dida vista pública y formado eI ex-

, tracto se señaló para aquella el días
1 diez del actual en el que tuvo lugar
1 con asistencia del Letrado señor MirI
i en representación del recurrente el
1 señor Fiscal y el Letrado señor En-
I riquez en representación del Ayunta-
1 miento coadyuvante, sosteniéndose

1 
por dichas partes las alegaciones y

> peticiones de sus escritos de deman-
da y contestación.

$, Vistos, siendo Ponente el Magis-
trado don Agustín Aranda García de
Castro, el título 6.°, capítulo 1. 0 , li-
bro 1.0 del Estatuto, en cuanto señala
los recursos procedentes contra los
acuerdos municipales y especialmen-
te el artículo doscientos cincuenta y
cinco en su último párrafo que esta-
blece que solo puede acordarse la
reposicición de los acuerdos que no
hayan creado derechos a favor de
tercera persona, el Decreto de diez y
seis de Junio de mil novecientos trein-
ta y uno en cuanto declara en vigor
las citadas disposiciones del Esta-
tuto.

Considerando: Que los hechos
que han de servir de base para resol-
ver este recurso por ser resultado del
expediente y estar reconocidos por
las partes son los siguientes: Prime-
ro que en virtud de concurso, con fe-
cha tres de Diciembre de mil nove-
cientos treinta, la Comisión perma-
nente del Ayuntamiento de Vial:mue-
va del Rey, nombró Médico titular,
Inspector de Sanidad a clon Antonio
R. Berengena; que tomó posesion de

1

I

su cargo ei día nu(ve de aquel mes.
Segunuo, que en diez y siete de igual
mes el Secretario del Ayuntamiento
entregó a don Juan M. Aranaa la do-
cumentaeión re;erente si que heibia

i sido concurs nte Gon Camilo Sáa-
chez Cabello, haciéndole saber el re-
sultado del concurso por ser dicho
señor Aranda el que como mandata-
rio del señor Sánchez habla presen-
tado la solicitud y documentos de es-
te señor. Tercero, que con fecha siete
de Mayo del ario siguiente mil nove-
cientos treinta y uno, el señor Sán-
chez Cabello alegando que no 'labia
conocido el fallo del concurso hasta
cuatro días antes, fecha en que co-
menzaba el plazo para utilizar los re-
cursos procedentes, solicitaba del
Ayuntamiento que declarara ilegal y
nulo el nombramiento hecho a favor
del señor Berengena y que librando
de estos vicios al concurso, hiciera
nuevo nombramiento entre los con-
cursantes y Cuarto, que el Ayunta-
miento en la misma sesión en que
conoció de este escrito en la de vein-
te de aquel mes Ge Mayo, estimó pre-
ferentes los méritos del único recia-

ruante el señor Sánchez Cabello y y revocamos el acuerdo del Ayunta.
acordó que desde aquella fecha se miento de Villanueva del Rey de l e.
entendiera el nombramiento de Medí- cha veinte de Mayo de mil novecien.
co titular a favor de este señor. 	 tos treinta y uno cuanto al decla.

Considerando: Que de estos he- ró nulo el nombramiento de Medi o
chos aparece bien claramente que el titular Inspector municipal de San j.
Ayuntamiento de Villanueva del Rey , dad hecho anteriormente por la co.
en el acuerdo recurrido, al dejar sin misión municipal permanente a f.o
efeclo el nombramiento hecho seis de don Antonio Rafael Berengena i°1el
meses antes a favor del recurrente, 

t
• Rey, el que deberá ser reintegrado

eivolvió sobre sus propios acuerdos, dicho cargo. con derecho a percib ir
sin respetar los derechos creados a i del Ayuntamiento que deberá abonat.e
favor de un tercero, infringiendo el 1 lo

'
 el sueldo dejado de percibir desde

principio general de derecho que lo -f que fue separado; sin perjuicio de la
prohibe y la constante doctrina de responsabilidad civil solidariamente
la jurisdicción que lo proclama. 	 reclamable a los concejales que Voti,

Considerando: Que no puede jus- ron el acuerdo revocado y una 1;Ez

tificarse ese acuerdo, con el defecto firme esta sentencia, que se publica a
de la notificación alegado por el con- en el BOLETIN OFICIAL de la provinc a,

cursante señor Sánchez, porque acep- remítase al Ayuntamiento de Villa.
tando, aun sin estar debidamente nueva del Rey el expediente sob re

probado (las certificaciones de las i nombramiento del recurrente seiio
actas de las sesiones municipales Berengena. Así por esta nuestra se n r.
prueban lo en ellas acordado, pero tencía definitivamente juzgando, lo
no lo veracidad de las alegaciones pronunciamos, mandamos y firma.
hechas) que hasta el día tres de Ma- mos.—Alfonso Pérez.--Agustín Aran.
yo de mil novecientos treinta y uno randa.—Agustín Romero.—B. Marín
no había tenido el señor Sánchez co- García.—P. García Conejero.—Ro.
nacimiento del resultado del concur- bricados.
so, en ese momento nació su derecho En la villa de Madrid a 22 de No.
a utilizar el recurso procedente, el viembre de 1933; en el pléito que an.
de la nulidad de la notificación ante- te nos pende, en grado de apelación
rior hecha a su mandatario o el entre la administración, apelante y al
Contencioso-administrativo contra el su nombre el Fiscal, coadyuvada a r
acuerdo que le postergó en el con- don Camilo Sánchez Cabello, repre.
curso, como • entonces, antes y más sentado por el letrado don Manid
tarde, hasta prescribir la acción ad- • Manzanares, y don Antonio Rafa 1
ministrativa, pudo el Aynntamiento Berengena del Rey, apelado, repre
deelarar lezivo eu acuerdo anterior sentado por el Letrado don Nicolif•
y pedir la revocación en la vía con- Alcalá de Olmo, contra sentencia di
tenciosa. 	 lada por el Tribunal provincial u

Considerando: Que el camino ini- Córdoba en 16 de Junio de 1932,
ciado por el señor Sánchez Cabello
y seguido por el Ayuntamiento, de Resultando: Que anunciada a coi
reponer su anterior acuerdo, fue ma- • curso en 30 de Octubre de 193012

nifiestamente contrarío a la Ley, por- • plaza de Médico titular e Inspector

que el articulo doselentos cuarenta y de Sanidad municipal de Villanueva

cinco Gel Estatuto municipal vigente del Rey, sin fijar prelación de méritos

por expresa declaración del Decreto • para el nombramiento la solicitara

de diez y seis de Junio de mil nove- • dentro del plazo señalado entre otros

cientos treinta y uno, recogiendo la don Antonio Rafael Berengena dil

doctrina de que nadie debe ser per- • Rey y don Camito Sánchez Cabelli

itidiCad0 en pleito en que no fue par- siendo presentada la instancia de e

te, prohibe a los Ayuntamientos re- te último en la Secretaria del Ayunte

poner sus acuerdos cuando haya miento por don Juan M. Aranda G1/

creado dereLhos a favor de tercera cilio; y la Comisión permanente 
d,

persona, precisamente porque en los Ayuntamiento de Villanueva del Rt;

recursos cte reposición no son partes en sesión de 3 de Diciembre del cite

esos terceros, corno en el caso deba- do ario 1930 acordó nombrar Medie

tido no lo fué el señor Berengena, titular en propiedad e Inspector nit

que tuvo conocimiento del recurso nicipal de Sanidad al concursant

entablado contra su nombramiento al don Antonio Rafael Berengen a dI

notificarle la resolución. 	 Rey, que tomó posesión de su caa

en nueve del mismo mes.Considerando: Que sepacado in-
debidamente de su cargo el recurren- Resultando: Que en 17 de DiCii5

te señor Berengena, tiene derecho a bre de 1930 se hizo entrega alt:

que el Ayuntamiento le abone el Juan M. Aranda Gordilio, de los do
sueldo no percibido desde la fecha cumentos que acompañaban a l a i°
de su separación, sin perjuicio de la tancia que presentó como mandat

responsabilidad civil solidaria recia- de don Camilo Sánchez, hacie00

mable a los concejales que votaron saber a la vez el nombramien to hed5

la separación, ya que así establece a favor de don Antonio Rafael BO

sión indebida de los empleados mu- g
deonnaccideml Rileoys, äy necnhe7zdecaMbaey

ll
oo,dealefg93331para el caso la destitución o suspen-

nicipalea por el artículo ciento trece do que no había conocido la resolg‘

del Reglamento de veintitrés de Agos- ción del concurso hasta el 3 del °.

to de mil novecientos veinticuatro, en mo mes solicitó del Ayuntatnielliocia

su relación con el artículo doscientos declare nulo e ilegal el nombratail

treinta y ocho del hstatuto municipal. to de don Antonio Rafael Bereng

Fallamos: que debemos revocar del Rey, por haber sido hecho P or Pr
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riente del mismo incapacitados para 	 Resultando: Que la expresada sen-

tencia citó como vistos el título VI, ca-
pítulo 1.°, libro 1.° del Estatuto, su
artículo 255, ú l timo párrafo y el De-
creto de 16 de Junio de 1931, y con-
signó los siguientes considerandos:

Que los hechos que han de servir
de base para resolver este recurso,
por ser resultado del expediente y es-
tar reconocidos por las partes, son
los siguientes:

1. 0 Que en virtud de concurso con
fecha 3 de Diciembre de 1930, la Co-
misión permanente del Ayuntamiento
de Villanueva del Rey, nombró Médi-
co Titular Inspector de Sanidad a don
Antonio R. Berenge.na , que tomó po-
sesión de su cargo el día 9 de aquel
mes.

2,° Que en 17 de igual mes el Se-
cretario del Ayuntamiento entregó a
don Juan M. Aranda la documenta-
ción referente al que había sido con-
cursante don Camilo Sánchez Cabe-
llo, haciéndole saber el resultado del
concurso por dicho señor Aranda, el
que como mandatario del señor Sán-
chez había presentado la solicitud y
documentos de este señor.

3. 0 Que con fecha 7 de Mayo, del
ario siguiente 1931, el señor Sánchez
Cabello alegando que no había cono-
cido el falto del concurso hasta cua-
tro días antes, fecha en que comenza-
ba el plazo para utilizar los recursos
procedentes, solicitaba del Ayunta-
miento que declarara ilegal y nulo el
nombramiento hecha a favor del se-
ñor Berengena y que librando de-es-
tos vicios al concurso hiciera nuevo
nombramiento entre los concursan-
tes; y

4.' Que el Ayuntamiento en la
misma sesión en que se conoció de
este escrito en la de 20 de aquel mes
de Mayo, estimó preferentes los mé-
ritos del único reclamante el señor
Sánchez Cabello y acordó que desde
aquella feLha se entendiera el nom-
biatniento de Médico Titular a favor
de este señor.

Que de estos hechos aparece bien
claramente que el Ayuntamiento de
Villanueva dei Rey en el acuerdo re-
curriuo al dejar sin efecto ei nombra-
miento hecho seis meses antes a fa-
vor del recurrente, volvio sobre sus
propios acuerdos, sin respetar tos de-
rechos creados a favor de un tercero,
infrigiendo el principio general de de-
recho que lo prohibe y la constante
doctrina de la jurisprudencia que lo
proclama.

Que no puede justificarse ese acuer-
do, con el defecto en la notificación,
alegado por el concursante Sr. Sán-
chez, porque aceptando, aun Sin es-

tar debidamente probado (las certifi-
caciones de las actas ae las sesiones
municipales prueban lo en ellas acor-
dado, pero no la veracidad de las ale-
gaciones hechas) que hasta el día 3
de Mayo de 1931 no había tenido el
señor Sánchez conocimiento del re-
sultado del concurso, en ese momen-
to nació sn derecho a utilizar el re-
curso procedente, el de nulidad de la
notificación anterior, hecha a su man-
datario o el contencioso-administrati-
vo contra el acuerdo que le postergó

ello; y que se proceda a la revición y
fallo del concurso.

Resultando: Que el Ayuntamiento
de Villanueva del Rey, y a propuesta
del Alcalde digo, en sesión de 20 de
Mayo de 1931, acordó declarar nulo
el nombramiento • hecho a favor de
dan Antonio Rafael Berengena del
Rey, y a propuesta del Alcalde por
ser el único reclamante y reunir ma-
yores méritos que el señor Berenge-
na, se nombró en propiedad Médico
titular Inspector de Sanidad a don
Camilo Sánchez Cabello; contra cuyo
acuerdo interpuso don Antonio Ra-
fdel Berengena, recurso de reposición
que no consta haya sido resuelto.

Resultando: Que don Antonio Ra-
fael Berengena del Rey, estimando
denegado el recurso de reposición in-
terpuso ante el Tribunal provincial de
Córdoba recurso-cóntencíoso admi-
nistrativo, formalizando en su dia la
demanda con la súplica de que se re-
voque, anulando el acuerdo adópta-
do por el Ayuntamiento de Villauueva
del Rey, en su sesión de 20 de Mayo
de 1931, por el que se declaró nulo el
nombramiento del recurrente en su
cargo de Médico titular, Inspector
municipal de Sanidad, separándole
del mismo y nombrando otro faculta •
tivo en su lugar declarando 1. 0 que
don Antonio Rafael Berengena del
Rey, debe ser reintegrado en su pu€s-
to del que indebidamente fué separa-
do; 2.° que estimando indebida la ex-
presada separación, procede abonar
al recurrente los sueldos no percibi-
dos desde que aquella se acordó uti-
lizando para ello, si necesario fuese,
la vía de apremio y reservándole así-
mismo el derecho de ejercitar las ac-
ciones procedentes para reclamar da-
ños y perjuicios.

Resultando: Que emplazado el Fis-
cal para que contestase la demanda,
lo verificó solicitando que se confir-
mase en todas sus partes el acuerdo
objeto del recurso.

Rasultando: Que personado en au-
tos el Ayuntamiento de Villanueva
del Rey, como coadyuvante de la Ad-
ministración evacuó también el n á-
mite de contestación suplicando que
se a bsuelva a la Administración, de-
clarando válido el acuerao recurrido.

Resultando: Que por el Tribunal
provincial de Córdoba, se dictó en 16
de Junio de 1932, sentencia cuya par-
te dispositiva dice así:

Fallamos: Que debemos revocar y
revocamos el acuerdo del Ayunta-
miento de Villanueva del Rey, de fe-
cha 20 de Mayo de 1931, en cuantodeclaró nulo el nombramiento de Mé-
dico Titular Inspector municipal de

echSanidad, h ,) anteriormente por la
Comisión municipal permanente a fa-
vor de don Antonio Rafael Berenge-
na del Rey, el que deberá ser reinte-g
rado en dicho cargo, con derecho a

percibir del Ayuntamiento que debe-rá abonarle el sueldo dejado de per-
cl ir desde que fue separado, sinperj uicio de la responsabilidad civil
solidariamente reclamable a los con-
cej ales que votaronaron el acuerdo revo-cada,

en el concurso, como entonces, antes
y más tarde, hasta prescribir la ac-
ción administrativa pudo el Ayunta-
miento declarar lesivo su acuerdo an-
terior y pedir la revocación en la vía
contenciosa.

Que el camino iniciado por el se-
ñor Sánchez Cabello y seguido por el
Ay untamiento, de reponer su anterior
acuerdo, fue manifiestamente contra-
rio a la Ley, porque el artículo 255 del
Estatuto municipal vigente, por ex-
presa declaración del Decreto de 16
de Junio de 1931, recogiendo la doc-
trina de que nadie debe ser perjudica-
do en pleito en que no fué parte,
prohibe a los Ayuntamientos reponer
sus acuerdos cuando hayan creado
derechos a favor de tercera persona,
precisamente por que en los recursos
de reposición no son partes esos ter-
ceros, como en el caso debatido no lo
fue el señor Berengena, que tuvo co-
nocimiento del recurso entablado con-
tra su nombramiento al notificarle la
resolución.

Que separado indebidamente de su
cargo el recurrente señor Berengena,
tiene derecho a que el Ayuntamiento
le abone el sueldo no percibido desde
la fecha de su separación, sin perjui-
cio de la responsabilidad civil solida-
ria, reclamabie a los Concejales que
votaron la separación, ya que así se

establece para el Caso de destitución
o suspension indebida de los emplea-
dos municipales por el artículo 113
del Reglamento de 23 de Agosto de
1924, en su relación con el artículo
238 del Estatuto municipal».

Resultando: Que contra expresada
sentencia se ha interpuesto por ei Fis-

cal y por el Ayuntamiento de Villa-
nueva del Rey recurso de apelación
que les fué admitido en ambos efec-
tos; y remitidas las actuaciones a es-
te Supremo Tribunal se ha sustancia-
do ei recurso por sus trámites, siendo
partes, como apelante ei Fiscal, como
coadyuvante don Camilo Sánchez
Cabello y como apelado don Antonio
Rafati Berengena dei Rey.

Visto, siendo Ponente el Magistra-
trado don Salvador Berrio.--A...eptan-
cto los vistos y en lo
considerandos de la
lada.

Fallamos: Que debemos confirmar
y confirmarnos en todas sus partes la
sentencia dictada por el Tribunal pro
vincial de lo contencioso-adminisira-
ny° de Cordoba en 16 de Julio de
1932, objeto de esta apelaciód.

Así por esta nuestra sentencia, que
sa pubiicalá en la « Gaceta de Ma-
drid » e insertará en la Coiección le-
gisiativa, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.—Angel Díaz Be ano.
—R :fael de Piquer.—Juan G. B mú-
dez.—José María R. de los Rios.--Sdl-
vactor Díaz Berrio.—Rubricados.

tado Español, exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes a
la busca de las caballerías que al fi-
nal se reseña, que el día 5 del actual,
fué sustraida a don Juan Ariza Jimé-
nez, vecino de Fernán-Núñez, del cor-
tijo « Harinilla», de este partido; y a
la captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores del
hecho, y la caballería de ser encon-
trada la pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentre, si no acreditan su
legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 8 de Agosto de
1934.—Germán Ruiz Maya:—El Se-
cretario P. D., José Barbudo.

Reseña
Mula de cuatro arios, castaña, 1'46

de alzada, raza española, letra A. J;
tabla cuello izquierda, chata y raya
CTLIZada.

Mulo capón, bociclaro, con las mis-
mas carácterísticas que la anterior,
hierro V-1 espaldilia izquierda.

Núm. 3.841

Don Alfredo Usan() de Tena, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital interina-
mente.
Por el presente ruego a las autori-

dades que por mediacion de sus agen-
tes se practiquen diligencias para ave-
riguar las causas productoras de los
daños causados en ei kiosco de Ra-
fael Gracia Serrano, situado en ei Pa-
seo de la Victoria y lesiones de va-
rils personas en la no,:he del 4 al 5
dei actual, y a la detencion dei autor
o autores de mencionado hecho, co-
municando a este Juzgado - el resul-
tado.

Dado en Córdoba a 6 de Agosto de
1934. —Alfredo sano.—Et Secreta-
rio P. H., Juan de Julián.
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JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.840

Don Germán Ruiz Mdva, Juez de Ins-
trucción de esta capital.
Por el presente, en nombre del es-

Núm. 3.842

Dan Alfredo Usan° de Tena, interi-
namente Juez de instruccion del
distrito de la Izquierda de esta ca-
pital.
Par el presente, en nombre del Ex-

celenusimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a La busca de
la caballería que al final se resefu,

que el día 1.0 dei actual, fue sti,trai-
da a don Minuet Ganenez 13 é, del si-
no cortijo « Las Trescientas», de este
partido; y a la captura y conducción
a esta carcei como detenido dci autor

o autores del ne...ha, y la cabaltería
de ser encontrada, la pontirau d
clisposicion, con Id persona o perso-
nas en cuyo poder se encuentre, si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Cordobd 8 de Agosto de
1934.—A.freuo sano.—E1 Secreta-
rio P. H., Rafael t+onse..a.

Reseña

Un caballo castaño oscuro, colín
de 8 a 10 afIJS.
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